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Visto el presente expediente N°2211-4l.022/
91 por el cual el Servicio Penitenciario de la Provincia de Bug
nos Aires propicia la moJificaci6n al Decreto N° 1.300/80 reglª
mentario del Decreto-Ley 9079 -Ley Orgánica del Servicio Peni--
tenciario- y,

ConsiJeranJo:
Que, meJiante la modificaci6n propuesta se-

crean tres Jirecciones, lo cual constituirá un avance en la ge~
ti6n que se realiza;

r

Que, estas tres depenJencias permitirá mejg
rar la cali<laJ de gesti6n, optimizanJo así los servicios que --
presta la Instituci6n;

Que, dicha inicia tiva tiene dic tamen dfavo-- I

ble de la Asesoría General de Gobierno (fs. 26),
Por ello,

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
D E C R E T A :

ARTICULO 1 0: No di f Ec ase el artículo 7° del Capítulo 11, Título-
----------- 1, del Decreto N° 1300/80, reglamentario Jel Decrg
to-Ley 9079/78, suprimiéndose <lel apartado 1,. el inciso 2) "Au-
ditoría General"; Jel apartado 1.1, el inciso 1) "Escuelas e
Institutos" y el inciso 2) "Departamento Instrucci6n" y Jel
apartado 1.3, y agréganse como incisos:
8) Institutos
9) Trabajo Penitenciario
10) AuJitoría General
ARTICULO 2°: Der6gnnse los artículos 12° al 18° inclusive; 290

-

------------ incisos f, g, h , i; 30° él 380 inclusive; y 1110
--

a 1160 inclusive del Decreto 1300/80.-
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ARTICULO 3°: Agrégase en el Título LL, CapItulo 1 del Decreto
----------- 1300/80, reglamentario del Decreto-Ley 9079/78,-
el siguiente artículo:

ARTICULO 11°bis: Las Escuelas e Institutos de r~
--------------- c1utamiento tienen por misi6n -
la integraci6n y formaci6n profesional de los --
cuadros del persena1 de la Instituci6n.-

ARTICULO 4°: Suprímese el inciso 3) del artIculo 52°, del me~
----------- cionado Decreto.-
ARTICULO 5°: Suprímense los incisos h) y 1), Y modifIcase e1-
----------- inciso c), del artículo 54° de dicho Decreto, que
quedará redactado de la siguiente manera:

c) Proponer planes de formaci6n de personal idóneo
en rehabi1itaci6n, coordinando su labor con la
Direcci6n de Institutos.-

ARTICULO 6°: Modifícase el artículo 79° del Capítulo 11, del -
---------~- Título IV, del mencionado Decreto, que quedará re
dactado de la siguiente forma:

ARTICULO 79°: La Direcci6n de Seguridad estará in
tegrada por un Director, un Subdirector, y los De
partamentos: 1) Nateria1es, con las Divisiones Au
tomotores, Armamentos, y Comunicaciones; y 2)
Agrupaci6n Seguridad, con las Divisiones Tras1a--

dos de Detenidos y Perros.-
ARTICULO 7°: Agr,sgase a dicho Decreto los artIcu10s 79 bis y -
------------ 79 ter, que quedarán redactados de la siguiente -
forma:

ARTICULO 79° bis: La Subdirecci6n de Seguridad --
---------------- tiene como misi6n asesorar y c2
laborar con el Director del Organismo en la cober
tura integral de seguridad de la Instituci6n y de
las personas sometidas a su custodia.-
ARTICULO 79° ter: Son funciones de la Subdireci6n
---------------- de Seguridad:
a) Planificar, organizar, y fiscalizar los planes

///
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de combate, alistamiento, de llamada, de luc~a -
contra incendios, de iluminaci6n y todo otro
que asegure una eficaz e inmediata intervenci6n-
del personal, en situaci6n de emergencia.
b) Organizar y controlar el cumplimiento de las-
directivas, que en el área de seguridad, se im--
partan con el fin de instruir al personal desti-
nado en las Unidades y demás dependencias.-
e) Proponer al Director del Organismo las suge--
rencias que crea oportunas con el fin de comple-
tar y/o mejorar los programas de estudio de 10s-
Institutos de Formaci6n, relacionados con el área
específica.-
d) Aconsejar al Director de Seguridad sobre la
actua1izaci6n de técnicas de seguridad, parque
automotor, comunicaciones, y sobre todo otro as-
pecto que haga al mejoramiento de la seguridad -
integral de la Institución.
e) Organizar y coordinar las tareas que el Depar
tamento Agrupaci6n Seguridad deba realizar en --
procedimientos preventivos, de requisa, trasla--
dos de urgencia, y dispositivos de seguridad que
sean ordenados por la Superioridad.
f) Evaluar e informar anualmente al Director so-
bre las necesidades mínimas e indispensables de-
personal que realice la cobertura de seguridad -
de las Unidades y de elementos de seguridad para
el cumplimiento de las necesidades específicas.-

ARTICULO 8°: Modificase el inciso f) del artículo 95° del Ca-
----------- pitulo 111, Título IV, que quedará redactado:

f) Intervenir en la selecci6n y promoción del
personal.-

ARTICULO 9°: Modificase el artículo 96° del Capitulo 111, del
----------- Titulo IV, que quedará redactado de la siguiente
forma:

111



rfft !?lJc/e/' ~GCa/ÚM
.¿/a

!YJouúc/á ~ !J1kt!RO$ d;"c,j·

///4
ARTICULO 96°; La Dirección de Secretaría General
------------ estará integrada por un Director,-
un Subdirector, la Divisi6n Intendencia, y los -
Departamentos: 1) Administrativo, con las Divi--
siones: Mesa General de Entradas, Salidas y Ar--
chivo y, Trámite; 2) Personal, con las Divisio--
nes Registro de Personal y Servicios Sociales.-

ARTICULO 10°: Agrégase al Decreto 1300/80, los artículos 96 -
------------ bis Y 96 ter, que quedarán redactados de la si-
guente manera:

ARTICULO 96°bis: La Subdirecci6n de Secretaría -
--------------- General tiene como misi6n asesQ
rar y colaborar con el Director del Organismo en
el desarrollo de la política que en materia de -
personal y administrativa disponga la Superiori-
dad.-
ARTICULO 96°ter: Son funciones dee1a Subdirección
---------------- de Secretaría General:
a) Organizar y planificar todas las actividades-
destinadas a brindar una completa cobertura so--
cial al personal penitenciario.
b) Fiscalizar y controlar las actividades del --
personal de la Dirección.-
e) Organizar y planificar las estadísticas de la
Direcci6n.-
d) Realizar las prev1s10nes presupuestarias de laa
Direcci6n, con el visto bueno del titular del Or-
ganismo.
e) Reemplazar en caso de ausencia al Director del
Organismo, con las mismas atribuciones y obliga--
ciones que al titular se le otorgan.-

ARTICULO 11°: ModifIcase el artículo 160° del Capítulo V, del-
------------ TItulo IV, del Decreto 1300/80, que quedará re--
dactado de la siguiente forma:

ARTICULO 160°: La Direcci6n de Constmucciones y -

------------- Mantenimiento estará integrada por
un Director, un Subdirector, la División Control-
de Ejecución, el Depósito Dique; y los Departame~

Ministerio de Gobierno . D.I.E.D.O.



&!J1,dé/' ~'eCaÚ80
.tk/a

!JJ,(J(I(/t c/á tÚ !!ikM(JJ J21r:--eJ

///5

tos: 1) Obras, con las Divisiones Estudios y Pro-
yectos y, Obras Complementarias; y 2) Mantenimie~
to; con las Divisiones Mantenimiento Edilicio y,-
Mantenimiento de Maquinarias y Equipos.-

ARTICULO 12°: Agrégase al Decreto mencionado en el artículo an
------------ terior, los artículos 160 bis y 160° ter, que
quedarán redacto s de la siguiente forma:

ARTICULO 160° bis: La Subdirección de ConstrucciQ
----------------- nes y Mantenimiento, tiene por
misión colaborar y asesorar al Director con el --
fin de brindar la cobertura del mantenimiento de-
edificios y maquinarias; como así también toda --
otra obra, necesaria para proveer la infraestruc-,-
tura de los servicios que realiza la Institución.
ARTICULO 160 ter: Son funciones de la Subdirección
---------------- de Construcciones y Mantenimien-
to:
a) Realizar las preV1S10nes presupuestarias de la-
Dirección, con el visto bueno del titular del Org~
nismo.
b) Asesorar al Director en 10 concerniente a dar -
prioridad en la ejecución de las obras.-
c) Organizar y controlar al personal de la Direc--
ción.-
d) Llevar estadísticas relacionadas a las tareas -
de la Dirección.-
e) Reemplazar, en caso de ausencia, al Director
con todas las atribuciones y obligaciones de su ti
tular.-

ARTICULO 13°: Modifícase el artículo 183° del Decreto ~enciona-
--b--------- do en el exordio, que quedará redactado de la si-
guiente manera:

ARTICULO 183°: La Dirección de Sanidad estará int~
------------- grada por un Director, un Sutldirec-
tor, y los Departamentos:

MInIsterIo de GobIerno . D.I.E.n.O.
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1) Secretaría Técnica, con las Divisiones Bioesta-
dística, Dietética y Atención Médica del Interno;-
2) Suministros Sanitarios, con las Divisiones AprQ
visionamiento, y, Depósito y Expedición.-

ARTICULO l40Ct Agrégase al mencionado Decreto, los artículos
, I

-------------- 183° bis Y 183° ter, con la siguiente redacci6n:
ARTICULO l83°bis: La Subdirección de Sanidad, tie-
----------------- ne por misión calaborar y aseso-
rar al Director en todo lo relacionado a la cober-
tura integral de la salud de los internos y en el-
control de ausentismo del personal por problemas -
de salud.-
ARTICULO l83°ter: La Subdirección de Sanidad tiene
---------------- las siguientes funciones:
a) Planificar, organizar y dirigir las acciones
tendientes a brindar~la cobertura terapeútica ade-
cuada a los internas padecientes de enfermedades -
infectocontagiosas.-
b) Supervisar el cumplimiento de las normas de sa-
lubridad e higiene de todas las Dependencias.-
e) Intervenir en la realización del presupuesto
de la Dirección, con el acuerdo del titular del
Organismo.-
d) Organizar al personal de la Dirección
e) Planificar y organizar la confección de esta--
dísticas sanitarias.-
f) Reemplazar en caso de ausencia, al Director, -
con todas las atribuciones y las obligaciones de-
éste.-

ARTICULO 15°: Sustitúyese el artículo 200° del Decreto 1300/80,
------------ por el siguiente:

ARTICULO 200°: El Instituto de Clasificación estª
-------------- rá integrado por un Director, un -
Subdirector, la División Antropología Criminal, y
'105 Departamentos: 1) Secretaría Administrativa,-
con laasDivisiones Archivo y Trámites; 2) Secre--
taría Técnica, con las Divisiones Diagramaci6n y-

Ministerio de Gobierno . D.I.E.D.O.
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Distribución y Acci6n Profesional.-
ARTICULO 2000bis: La Subdirección del Instituto de
---------------- Clasificaci6n tiene por misión -
colaborar con el Direc~or en la ejecuci6n de las -
políticas crimino16gicas del Organismo.-
ARTICULO 2000ter: Son funciones de la Subdirecci6n
--b-------------- del Instituto de C1asificaci6n:
a) Interveni r en la producción de 1 ma terial crimi-
no16gico;
b) Supervisar la actividad del personal;
c) Compilar y elaborar el informe anual del Orga--
nismo;
d) Supervisar la sistematización de gesti6n.-
ARTICULO 201°: La División Antropo10gra Criminal -
-------------- depende directamente del Subdirec--
tor, y tiene por misión planificar la tarea de in-
vestigaci6n yo docencia crimino16gica.-

ARTICULO 17°: Agréganse como Capítulos VIII, IX Y X, del Título
------------ IV, "De las Direcciones" del Decreto 1300/80, las
siguientes:

CAPITULO VIII
DIRECCION DE INSTITUTOS

ARTICULO 215°; Es misión de la Dirección de Insti-
------------- tutos intervenir en el reclutamien-
to y se1ecci6n de los postu1antes a ingresar a 1a-
Instituci6n y elaborar, planificar, controlar la -
ejecuci6n y evaluar todo 10 relacionado con la fo!
maci6n, capacitación, especia1izaci6n, y educación
del personal de la Instituci6n.-
ARTICULO 216°: Son funciones de la Direcci6n de --
------------- Institutos:
a) Proponer a la Jefatura del Servicio los perfi--
les funcionales acordes a las distintas caracterí~

III



rff/9oc/e/' ~'ectttáÉPo
.r/;/a

!JJ,(}{I//tc¿"á ale !l8ae/t(}.:J d;"c.:J

///8

ticas laborales de cada especialidad, con opini6n
de la Direcci6n que tenga competencia con el área
específica de ésta.
b) Planificar y organizar las convocatorias perió
dicas destinadas a cubrir las vacantes de los dis
tintos cuadros de la Instituci6n.-
c) Organizar y convocar a los agentes que integren
los equipos multidisciplinarios que realizarán la
selección de los postu1antes a ingresar, con la -
colaboraci6n de las Direcciones donde aquellos --
presten servicios.-
d) Elevar a consideraci6n de la Jefatura del Ser-
vicio los resultados de la se1ecci6n de los post~
lantes y recomendar el ingreso de los que reúnan-
las condiciones.
e) Planificar, organizar y conducir los planes de
estudio de los Institutos y los programas de in--
greso, formaci6n, capacitaci6n y especializaci6n-
de los agentes, con 1 a estrecha colaboraci6n de-
todos los Organismos de Conducci6n de la Institu-
ci6n.
f) Controlar la enseñanza que se imparta en todos
los cursos y evaluar sus resultados.
g) Asesorar a la Jefatura del Servicio en todo --
cuanto tenga relaci6n con el área educativa forma
tiva.
h) Promover proyectos de investigación educativa-
con el fin de optimizar la polrtica educacional -
de la Instituci6n.
i) Elaborar documentos de informaci6n y asesora--
miento e instrucciones para los Institutos depen-
dientes.
j) Planificar, organizar, y realizar los Concur--
sos de Profesores para todas las Escuelas e Insti
tutos de Reclutamiento y Formación y para todo --
otro curso que se realice.
k) Llevar y mantener actualizados todos los lis--

Mlnlsterlo de Goblerno . n.!.E.n.O.
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tados de Profesores de la Institución.
1) Planificar e instrumentar programas de actua-
lización y perfeccionamiento de los docentes.
m) Proyectar Planes de Capacitación Docente.
n) Disponer la integración de Tribunales de Cla-
sificación para Docentes.
ñ) Planificar e instrumentar sistemas de Informa
ción estadística.
o) Disponer la integración de Tribunales Discipl!
narios para Alumnos, cuando las circunstancias 10
requieran,
p) Mantener vinculación con otros Centros de Edu-
cación Penitenciaria y de cualquier otro orden, -
Nacionales y Extrabjeros, con fines de intercam--
bio profesional.
q) Atender toda otra cuestíón destinada a orien--
tar y mejorar el área de su competencia.-
ARTICULO 217°: La Dirección de Institutos, está -
------------- integrada por un Director, un Sub-
director, la División Secretaría Ayudantía, los -
Institutos de Formaci6n y Reclutamiento~ y los D~
partamentos : 1) Contralor Docente y Alumnos, con
las Divisiones Administración D~cente, Registro -
de Alumnos y, Diagramaci6n y Cursos de Perfeccio-
namiento; y 2) Planificaci6n Educativa y Difusión
con las Divisiones Promoci6n y Difusión, Técnica-
Pedag6gica y Logística.-
ARTICULO 218°: La Subdirecci6n de Institutos, ti~
------------- ne por misión colaborar con el Di-
rector en la elaboración, orientaci6n, evaluación,
planificación y ejecución de la actividad educa--
cional.-
ARTICULO 219°: Son funciones de la Subdirecci6n -
------------- de Institutos:
a) Participar con el Director, en la conducción -
del Organismo, excepto en aquellos aspectos que -
estén subordinados directamente a éste.

Ministerio de Gobierno . D.I.E.D.O.
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b) Supervisar el funcionamiento de los Departamen-
tos dependientes, asegurando su gobierno y admini~
traci6n.
c) Determinar las pautas de procedimiento adminis-
trativo a aplicar en los Institutos y Departamen--
tOS;L
d) Planificar, organizar y supervisar las activi--
dades descentralizadas de instrucci6n que se real!
cen en las diferentes dependencias penitenciarias.
e) Reemplazar, en caso de ausencia, al Director, -
con las atribuciones y obligaciones de éste.-
ARTICULO 220°: La Divisi6n Secretaría Ayudantía, -
------------- tiene por misi6n la colaboraci6n i~
mediata que requiera el Director de Institutos en-
las diferentes actividades que no sean específicas
de los Departamentos e Institutos.-
ARTICULO 221°: Son funciones de la Divisi6n Secre-
------------- taría Ayundatía:
a) Proceder de acuerdo a las normas vigentes al --
más rápido diligenciamiento de la correspondencia-
oficial, agilizando el trámite interno.
b) Presentar diariamente el Despacho a la firma --
del Director.
c) Atender al público y canalizar al mismo a tra--
vés de los distintos 6rganos correspondientes.
d) Llevar y asentar en los Registros las constan--
cias de inspecciones efectuadas.
e) Cumplir toda otra tarea que le fuera ordenada -
y que corresponda al normal y efectivo desenvolvi-
miento de la Direcci6n.-
ARTICULO 222°: El Departamento Contralor Docente y
------------- Alumnos, tiene por misi6n coordinar
todo 10 referente a la actividad del Personal Do--
cente y Alumnos de todos los Institutos dependien-
tes de la Direcci6n y elaborar los actos adminis--
trativos inherentes.-

/11
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ARTICULO 223°: Son funciones del Departamento Con-
------------- tralor Docente y Alumnos:
a) Compilar y comunicar leyes, decretos, y demás -
actos administrativos ligados al quehacer educaciQll
n a l ,

b) Recepcionar, supervisar y elevar a la Direcci6n
de Administración, planillas de asistencia mensual
de los Docentes de los respectivos Institutos.
c) Promover la capacitación y perfeccionamiento
profesional.
d) Fijar las pautas para la cobertura de cargos
Docentes.
e) Mantener actualizados los legajos docentes y -- ,
listados de suplentes para cada Instituto .•
f) Llevar Registros y Archivos de alumnos convoca-
dos y promedios obtenidos.
g) Ejecutar las actuaciones administrativas que
tengan relación con toda situaci6n inherente al mo
vimiento de alumnos.
h) Programar e implementar la concurrencia a las -
actividades educativas que anualmente se lleven a-
cabo en los Institutos o demás dependencias extra-
instituciona1es.
i) Organizar los cursos de perfeccionamiento y ex-
periencias piloto que deban realizarse para ampliar
conocimientos de los diferentes Cuadros de la Ins-
tituci6n.-

1,

s

ARTICULO 224°: La División Administraci6n Docente-
------------- 'tiene por misión mantener actua1iz~
dos los listados y legajos docentes y llevar a ca-
bo todos los actos administrativos relacionados --
con el movimiento de los mismos.-

L

(

ARTICULO 225°: Son funciones de la Divisi6n Admis-
------------- tración Docente:
a) Compilar toda la legislación vigente referida a
la actividad docente.

Ministerio de Gobierno ' n.!.E.n.O. ///
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b) Proponer las modificaciones reglamentarias para
la adecuación de la actividad docente en la Insti-
tución.
c) Mantener actualizados los legajos docentes y --
efectivizar los actos administrativos concernien--
tes a: altas, bajas, licencias, permisos, calific~
ciones, etc. ; y efectuar las comunicaciones co --
rrespondientes a la dependencia administrativa com
petente.
d) Organizar concursos para ingresos a la docencia
y fijar pautas para su efectivización.
e) Efectuar las actuaciones relacionadas con las -
Inspecciones Técnicas en los Institutos de Forma--
ción. -

ARTICULO 226°: Es misión de la División Registro -
------------- de Alumnos, realizar toda la activi
dad adm in i.s tra tiva y de estadís tica re lacionada
con la totalidad del alumnado de los Institutos de
pendientes de la Dirección y del que realice per--
feccionamiento extrainstitucional ..-
ARTICULO 227°: Son funciones de la División Regis-
------------- tro de Alumnos:
a) fijar los procedimientos de reclutamiento de --
los aspirantes para los cursos que se cumplen en -
los distintos Institutos ..
b) Instrumentar estudios estadísticos a los efec--
tos de orientar los procedimientos mencionados.
c) Planificar el otorgamiento de becas y la selec-
ción de los postulantes conforme a la reglamenta--
ción que rige para esa actividad.
d) Emitir y legalizar certificados expedidos por -
los Institutos en formación.
e) lmplementar y controlar los exámenes de ingreso
para los Institutos dependientes.
f) Realizar estadísticas de los Cursos Institucio-
nales y Extrainstitucionales que realice el perso-
nal

s

n

e

él

Ministerio de Gobierno . O.!.E.n.O. 111
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g) Llevar a cabo los Censos Educacionales de la -
Instituci6n.-
ARTICULO 228°: Es misi6n de la Divisi6n Diagrama-
------------- ci6n y Cursos de Perfeccionamiento
planificar todos los cursos regulares y los de --
perfeccionamiento que de acuerdo a la reg1amenta-
ci6n vigente debe realizar el personal.-
ARTICULO 229°: Son funciones de la Divisi6n Dia--
------------- gramaci6n y Cursos de Perfecciona-
miento:
a) Promover la capacitaci6n y perfeccionamiento -
profesional.
b) Poner en ejecuci6n los planes de Educaci6n
aprobados por la Superioridad, como así también -
su respectiva diagramaci6n.
c) Planificar e imp1ementar jornadas de perfeccig
namiento y curses de capacitaci6n docente para --
profesores y personal de la Instituci6n.
d) Centralizar y procesar los trámites de desdo--
b1amientos y creaciones de cursos.
e) Planificar e imp1ementar cursos y seminarios -
de extensi6n cultural y los planes de estudio co-
rrespondientes.
f) Proyectar y controlar los planes de estudio p~
ra los cursos especiales y regulares a imp1emen--
tarse en los Institutos de Formaci6n.
g) Planificar e imp1ementar actividades para la -
Biblioteca Central Penitenciaria, 'conf1uyente con
otros Centros Mu1timedios.-
ARTICULO 230°: Es misi6n del Departamento Planifi
------------- caci6n Educativa y Difusi6n difun, -

dir, planificar, orientar, conducir y controlar la enseñanza -
que se imparta a los cuadros.-
ARTICULO 231°: Son funciones del Departamento P1ª
------------- nificaci6n Educativa y Difusi6n:

Ministerio de Gobierno . n.I.E.n.O. ///
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-
ARTICULO 234°: Es misi6n de la Divisi6n Técnica Pe-
------------- dag6gica, orientar, conducir y con--
tro1ar la enseñanza que se imparta los cuadros de -

a

a) Asesorar en todo 10 relacionado con el área téc-
nico-educacional.
b) Poner en ejecuci6n los planes de educaci6n apro-
bados por la Superioridad, como así también la res-
pectiva diagramaci6n.
c) Intervenir en la e1aboraci6n de reglamentos y --
convenios a realizarse en el área educativa.
d) Atender todo 10 referente a bienes e infraestru~
tura que hacen al funcionamiento de la Dirección e-
Institutos dependientes.
e) Realizar el intercambio de informaci6n y mate --tI
ria1 específico con otras dependencias similares --
pertenecientes a otras fuerzas de seguridad o arma-
das,
f) Requerir y centralizar la información de las Di- 1

recciones, tendientes a la e1aboraci6n de 1qs per--
fi1es funcionales 1abora1es.-
ARTICULO 232°: Es misi6n de la Divisi6n Promoción-
-------------- y Difusión, difundir la actividad -
funcional de la Instituci6n y el desarrollo de ace-
ciones relacionadas con el reclutamiento y cursos -
a rea1izarse.-
ARTICULO 233°: Son funciones de la División Promo-
------------- ci6n y Difusi6n:
a) Crear y promocionar medios de publicidad del --
quehacer penitenciario.
b) Programar publicaciones y folletos.
c) Organizar y mantener actualizado el archivo his-
t6tico de la Instituci6n.
d)Fijar procedimientos para la promoci6n y el rec1~
tamiento de aspirantes.
e) Realizar traducciones y establecer intercambio -
de antecedentes y publicaciones con otras institu--
ciones del país y extranjeras.

5

n

o

Ministerio de Gobierno . D.I.E.B.O.

///



&!YJt/e/' rfYeCr¿!t80
.tÚ-./a

.9},o(l(/zc/á ale g&M/t03 d;"td

///15

--
DIRECCION DE TRABAJO PENITENCIARIO

la Fuerza. r
ARTICULO 235°: Son funciones de la Divisi6n Técni-
------------- ca Pedagógica:
a) Asesorar en el área técnico-educativa
b) Intervenir en las modificaciones o nuevas pro--
puestas de la legislaci6n vigente en el área educa )
tiva.
c) Intervenir en la elaboración de los perfiles fun,
cionales laborales.
d) Colaborar en la elaboraci6n de convenios y todo \I

acto administrativo que tenga relaci6n con la acti !I

vi dad educativa de los Institutos y otra Institu--
ción.
e) Diagramar viajes de estudio de los alumnos que-
anualmente resulten convocados para cursos regula-

u

res y no regulares.
f) Diagramar la extensión cultural de la Reparti--
ci6n. -

s

ARTICULO 236°: Es misión de la Divisi6n Logística-
------------- realizar las actuaciones de carácter
patrimonial, presupuestarias y todo 10 relacionado
con adquisiciones de bienes y/o servicios.-
ARTICULO 237°: Son funciones de la Divisi6n Logís-
------------- tica:
a) Gestionar y efectivizar la impresi6n de Certif!
cados de Estudios, Títulos y Despachos.
b) Atender la intervención de la Direcci6n en lo -
que hace a las necesidades edilicias de los Insti-
tutos de Formación y Dependenctas de Organismo.-
c) Planificar 10 referente a gastos generales, co~
pra de bienes de uso y de capital, y su posterior-
distribución.-

n

CAPITULO IX

MInIsterIo de GobIerno . D.I.E.D.O. ///
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ARTICULO 238°: La Direcci6n de Trabajo Penitencia-
------------- rio tiene por misi6n elaborar, pla-
nificar, ejecutar y evaluar la actividad laboral -
y productiva de los internos, dentro del marco es-
tablecido por la Dirección de Régimen Penitencia--
rio e n sus programas de rehabi1i taci6n integra1.- )

ARTICULO 239°: Son funciones de la Direcci6n de -
Trabajo Penitenciario:

en la capacitaci6n laboral de los -a) Intervenir
internos.
b) Proponer y evaluar la formación técnica 1abo--
ra1 de su personal orientada a los fines especIf!
cos de la Repartición.
c) Adquirir, recibir, controlar, almacenar y dis-
tribuir la materia prima y los productos elabora-
dos.
d) Elaborar y ejecutar la política de comercia1i-
zación de 10 producido.
e) Realizar inspecciones peri6dicas a los lugares
de trabajo.
f) Elaborar estudios técnicos
g) Planificar la realización de nuevas activida--
des y la modificación de las existentes.
h) Disponer de acuerdo a las necesidades, la adqyi
sición de máquinas y equipos.
i) Evaluar las necesidades económico-financieras-
de cada ejercicio.
j) Participar en el Consejo de Administración.
k) Integrar a los planes de capacitación 1abora1-
las pautas que al respecto establezca la Dirección
de Régimen Penitenciario.-

j

s

n

o

ARTICULO 240°: La Dirección de Trabajo Penitencia-
------------- rio estará integrada por un Direc--
tor, un Subdirector, y los Departamentos: 1) Técni
co y Contralor de Producción, con las Divisiones

a
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a

Técnica Industria1-Agropecuaria, y Producci6n; 2)
Comercia1ización, con las Divisiones de Venta y -
Recaudaciones; y por las Divisiones Control Admi-
nistrativo y, Capacitaci6n.-
ARTICULO 241°: La Subdirecci6n de Trabajo Penite~
------------- ciario, tiene como misión, colabo-
rar y asesoras al Director en toda la actividad -
laboral y productiva de los internos.-
ARTICULO 242°: Son funciones de la Subdirecci6n -
------------- de Trabajo Penitenciario:
a) Planificar, organizar e intervenir en toda 1a-
actividad relacionada con la formaci6n técnico, -
laboral de los maestros del Taller.
b) Realizar las previsiones presupuestarias de la
Direcci6n, con el visto bueno de la Direcci6n.
c) Planificar, organizar y ordenar las estadísti-
cas de trabajo penitenciario.
d) Administrar la actividad del personal de la D!
recci6n.
e) Reemplazar, en caso de ausencia, al Director -
con todas las atribuciones y obligaciones de su
titular.-

j

ARTICULO 243°: La misión del Departamento Técnico
------------- y de Contra10r de Producci6n, es -
proponer y fiscalizar la técnica de ejecuci6n y -
los planes de trabajo atinentes al fin reeducati-
vo y de producci6n.-

s

ARTICULO 244°: Son funciones del Departamento Té~
------------- nico y Contralor de Producci6n:
a) Evaluar y proponer condiciones de ejecuci6n del
trabajo de los internos.
b) Elaborar estudios sobre factib ilidad del desa
rrollo de nuevas actividades laborales o modifica
ción de las existentes.-

n

o

///
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c) Propiciar la introducci6n de modernas técnicas
de trabajo y la utilizaci6n de nuevos materiales.
d) Colaborar en la formaci6n de personal capacit~
do en 10 técnico-laboral.
e) Proponer la designaci6n de personal especiali-
zado.
f) Diseñar elementos a producir.
g) Proponer la adquisici6n de materia prima, ma--
quinarias y herramientas.
h) Confeccionar y controlar la ejecuci6n de los -
planes de seguridad industrial.
i) Recibir, almacenar y distribuir la materia pr!

r

)

ma.
ARTICULO 245°: La Divisi6n Técnica Industrial-Agro
------------- pecuaria, tiene por misi6n propor-
cionar apoyo técnico para la ejecuci6n de los p1~
nes de trabajo, propiciando el contInuo mejora --
miento de las técnicas de producci6n.-
ARTICULO 246°: Son funciones de la Divisi6n Técni
--b---------- ca Industria1-Agropecuaria:
a) Evaluar las técnicas de producci6n.
b) Controlar los materiales y maquinarias destina
das a la producci6n.
c) Realizar el diseño de elementos a producir.
d) Proponer la adquisici6n de maquinarias, eleme~
tos, equipos y herramientas.-

J

s

ARTICULO 247°: La Divisi6n P~oducci6n tiene por -
------------- misi6n ejecutar los planes de pro-
ducci6n.-

s

n

-
ARTICULO 248°: Son funciones de la Divisi6n Pro--
------------- ducci6n:
a) Recibir, almacenar y distribuir la materia pr!

o

Ministerio de G'oblerno . D.I.E.D.O.

ma.
b) Controlar el desarrollo de los planes de ejec~
ci6n.
c) Proponer la modificaci6n y/o sustituci6n de la

a
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producci6n y/o sistema de producci6n.
ARTICULO 249°: El Departamento Comercia1izaci6n,
------------- tiene por misi6n introducir los -
productos en los mercados consumidores y determ!
nar su correspondiente valor en plaza, propicia~
do la participación de particulares, industrias,
comercios, e instituciones intermedias, en la --
concreci6n de su política comercia1.-

r

)

ARTICULO 250°: Son funciones del Departamento -
------------- Comercia1ización:
a) Almacenar la producción.
b) Registrar los bienes a comercializar, asentan
do el movimiento de los mismos. u

c) Intervenir administrativamente en todo el prg
ceso de comercialización.
d) Proponer modificaciones y/o sustituciones en-
los elementos. de producción. s
e) Realizar estudios de nuevos mercados de comer
cializaci6n.-
ARTICULO 251°: La División Ventas tiene por mi--
------------- sión, ejecutar los planes de co--
mercia1ización de los productosj proponiendo la-
correspondiente política de precios.-
ARTICULO 252°: Son funciones de la Divisi6n Ven-
------------- tas:
a) Determinar los precios de venta de los produ~
tos.
b) Determinar los costos de los productos.
c) Realizar las facturaciones de ventas.
d) Aplicar los índices de ajuste
e) Elaborar presupuestos
f) Realizar el control de la ejecución de Conve-
nios y la facturación de los mismos.-

s

n
e

ARTICULO 253°: La División Recaudaciones, tiene-

Ministerio de Gobierno . n.!.E.n.O.
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por misi6n registrar t controlar los ingresos pro-
venientes de las ventas.
ARTICULO 254°: Son funciones de la Divisi6n Recau-
------------- daciones:
a) Registrar los ingresos por ventas.
b) Aplicar los sistemas de recaudación
c) iealizar el control de ingresos.-
ARTICULO 255°: La División Capacitaci6n tiene por-
------------- misión orientar, proponer, organi--
zar y fiscalizar la capacitaci6n de los internos,-
con miras a su rehabilitación y futura integraci6n
en la sociedad.-
ARTICULO 256°: Son funciones de la División Capac!
------------- tación:
a) Intervenir en la formación del Personal que par
ticipa en la capacitación de los internos.
b) Formar y capacitar a los internos.
c) Evaluar las necesidades de incorporación de Per
sonal especializado y proponer su designaci6n.
d) Ejecutar y controlar los planes de estudio y
aprendizaje.-

1

ARTICULO 257°: La División Control Administrativo-
------------- tiene por misión el asesoramiento -
legal-contable, como así también el manejo y con--
trol de los fondos.-

5

ARTICULO 258°: Son funciones de la División Control
------------- Administrativo:
a) Realizar el asesoramiento legal y contable
b) Elaborar los contratos
c) Controlar el cumplimiento de las pautas contra~
tuales.
d) Proponer la rescisión de los contratos cuando -
razones legales o de perjuicio económico lo hicie-
ran necesario, e intervenir en la rescisi6n.-

n

o
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e) Elaborar el presupuesto de la Ley N° 11.046.
f) Controlar la ejecución presupuestaria.
g) Efectuar el control de ingresos yegresos.
h) Realizar el manejo bancario de los fondos de la
Ley N° 11. 046
i) Confeccionar la liquidación de peculios
j) Realizar el pago de sueldos al personal contra- '
tado.
k) Realizar las compras de materias primas y ele--
mentos.

Ministerio de G'oblerno . D.1.E.D.O.

CAPITULO X
DIRECCION UE AUDITORIA GENERAL

ARTICULO 259°; La Dirección de Auditoría General -
------------- tiene por misión asesorar y asistir
jurídica y administrativamente a la Jefatura del -
Servicio y demás Organismos de la Instituci6n; re~
lizar estudios relacionados con el cumplimiento de
sus fines y toda otra actividad jurídica que se re
quiera.-
ARTICULO 260°; Son funciones de la Direcci6n de Au
------------- ditoría General;
a) Intervenir en la actividad jurídica, administra
tiva y judicial vinculada a la Jefatura del Servi-
cio.
b) Realizar estudios prospectivos y proponer cur--
sos de acción y planes de carácter penitenciario -
criminológico.
c) Registrar, compilar y mantener actualizado el -
plexo normativo del Servicio Penitenciario.
d) Elaborar los anteproyectos de normas de la Ins-
titución.
e) Intervenir en cursos, conferencias y congresos-
vinculados a la actividad penitenciaria.
f) Proponer la provisión de recursos presupuesta--
rios necesarios para la realización de sus fines -
específicos.
g) Producir dictámenes"legales en los sumarios ad-
ministrativos incoados en jurisdicci6n de la Repar
tición.
h) Dictaminar sobre peticiones efectuadas por per-

a

j
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sonal del Servicio y/o internos alojados en Unida-
des.
i) Efectivizar la Superintendencia sobre la activi
dad de los profesionales del Derecho de la Instity
ci6n, proponiendo las directivas para el desempeño
de su función.
ARTICULO 261°: La Direcci6n de Auditoría General -
------------- estará integrada por un Director,
un Subdirector, y los Departamentos: 1) Sumarios y )
Procedimientos Administrativos, con las Divisiones
Sumarios Administrativos y Procedimiento Adminis--
trativo; 2) Asuntos Jurídicos, con las Divisiones-
Auditoría Legal, y Estudios y Planes; 3) Trámite -
Administrativo-Judicial, con las Divisiones Trámi-
te Administrativo, y Trámite Judicial.-
ARTICULO 262°: La Subdirecci6n de Auditoría General 1

--------------además de las generales de la Direc-
ci6n, tiene por misión específica colaborar con el
Director del Organismo en las tareas de planifica-
ción integral y contralor de la actividad de cont~ 5

nido judicial.-
ARTICULO 263°:Son funciones de la Subdirecci6n de-

Auditoría General:
a) Supervizar la actividad creativa de proyectos -
de normas de la dependencia.
b) Determinar las pautas generales de ordenamiento
administrativo dentro del área.
c) Intervenir en los planes de capacitaci6n y esp~
cializaci6n del personal del Organismo.
d) Elaborar la memoria anual del Organismo.
ARTICULO 264°: El Departamento de Sumarios y Proce
------------- dimientos Administrativos tiene por-
misi6n asesorar en las actuaciones administrativas
y en los casos que la Superioridad 10 requiera.
ARTICULO 26So:Son funciones del Departamento de
------------- Sumarios y Procedimientos Adminis
trativos:

s

n

o
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a) Intervenir en las cuestiones administrativas y
en las atinentes al Personal del Servicio Peniten
ciario.
b) Producir dictámenes en los sumarios administra
tivos de la Repartición.
c) Dictaminar sobre peticiones efectuadas por el-
Personal del Servicio Penitenciario y/o de inter-
nos alojados en Unidades y dependencias de la Ins
tituci6n.-

r

)

ARTICULO 266°: La División Sumarios Administrati-
------------- vos tiene por misión intervenir en
los sumarios administrativos de la Repartición.-
ARTICULO 267°: Son funciones de la Divisi6n Suma-
-------------- rios Administrativos:
a) Intervenir y dictaminar en los sumarios admi--
nistrativos.
b) Asesorar en todo 10 concerniente a su correcta
instrucción.
c) Participar en la instrucción de sumarios admi-
nistrativos cuando 10 requiera la Superioridad.-
ARTICULO 268°: La División Procedimiento Adminis-
------------- trativo tiene por misi6n interve--
nir en cuestiones de orden administrativo proced!
mental.-

j

s

ARTICULO 269?: Son funciones de la División Proce
-------------- dimiento Administrativo:
a) Emitir dictámenes en todo 10 referente a la --
presentación de recursos administrativos.
b) Expedirse en los pedidos de bonificaciones,
reajustes y toda otra percepci6n o beneficio,
planteado por los agentes penitenciarios; y los -
pedidos de peculio de los internos ..-

s

n

G

~RTICULO 270°: El Departamento Asuntos Jurídicos-
------------- tiene por misión intervenir en la-
actividad jurídico administrativa y proporcionar-

él
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asistencia jurídica, así como la sistematizaci6n -
de normas, informaci6n especializada y contratos
externos.-
ARTICULO 271°: Son funciones del Departamento Asun
------------- tos Jurídicos:
a) Intervenir en los Contratos en que sea parte el
Servicio Penitenciario.
b) Registrar, compilar y mantener actualizadas las
normas legales referentes ala Instituci6n.
c) Realizar estudios y efectuar propuestas relati-
vas al campo penológico.-
ARTICULO 272°: La Divisi6n Auditoría Legal tiene -
------------- por misión proporcionar asistencia-
jurídica fundamentalmente en los aspectos contrac-
tuales y de procedimiento 1icitatorio.-
ARTICULO 273°: Son funciones de la División Audito
-------------- ría Legal:
a) Recopilar y ordenar las normas que se vinculen-
con el Servicio Penitenciario.
b) Redactar y/o efectuar el control de legalidad y

la registración de los contratos en los que inter-
venga como parte el Servicio Penitenciario.
c) Prestar apoyo jurídico en tramitaci6n y concer-
taci6n de licitaciones, compras directas, y todo -
otro contrato administrativo en que la Instituci6n
sea parte.-
ARTICULO 274°: La División Estudios y Planes tiene
------------- por misión, sistematizar las normas
específicas del Servicio Penitenciario e interve--
nir en la actividad de Derecho Penitenciario de la
Instituci6n.-

1

j

ARTICULO 275°: Son funciones de la Divisi6n Estu--
------------- dios y Planes:
a) Realizar estudios de factibilidad y dar el mar-
co de referencia jurídica para la concreci6n de --
los planes penitenciarios.
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b) Proponer y proyectar modificaciones al plexo no!
mativo vigente en la Instituci6n.-
c) redactar la disposiciones internas vinculadas a-
la estructura legal.
d) Promover el intercambio de informaci6n con orga-
nismos afines nacionales, provinciales e internaciQ
nales.
e) Mantener actualizada la informaci6n relativa al-
material bibliográfico, promoviendo su incorpora
ci6n.
f) Intervenir en las publicaciones del área.-
ARTICULO 276°: El Departamento Trámite Administra--
-------------- tivo Judicial tiene por misi6n ejec~
tar y registrar los movimientos administrativos de-
la Direcci6n y las que corresponda al Servicio, in-
tervenir, diligenciar y controlar los expedientes -
y toda otra actividad judicial vinculada con la In~
tituci6n.-
ARTICULO 277°: Son funciones del Departamento Trá--
------------- mite Administrativo y Judicial:
a) Atender al recibo y despacho del ordenamiento
interno de la Direcci6n.
b) Redactar providencias, resoluciones y proyectos-
de normas, y asesorar sobre el trámite administra--
tivo pertinente.
c) Llevar registro y archivo de resoluciones, notas
y providencias.
d) Intervenir en las acciones judiciales que tengan
vinculaci6n con el Servicio Penitenciario, actuando
de nexo con los organismos de asesoramiento del Po-
uer Ejecutivo y ue la Constituci6n.-
ARTICULO 278°: La Uivisi6n Trámite Administrativo--
------------- tiene por misi6n supervisar la tare"
administrativa, efectuar registraciones, preparar -
proyectos de normas y llevar registros administra--
tivos.-

MInIsterIo de GobIerno . D.I.E.D.O.
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ARTICULO 279~: Son funciones de la División Trami--
~~----------- te Administrativo:
a) Supervisar el tramite administrativo de los ex--
pedientes de la Dirección.
b) Registrar expedientes, documentación en general-
y material relacionado con la Dirección.
c) Preparar proyectos de resoluciones de la Jefatu-
ra del Servicio y Disposiciones de la Dirección,
llevando su registro y atendiendo a su archivo.
d) Atender al recibo y despacho del ordenamiento in
terno de la Uirccción.-
ARTICULO 280°: La División Trámite Judicial tiene -
------------- por misión intervenir en la activi--
dad del Servicio Penitenciario vinculada con el Po-
der Judicial.-
ARTICULO 281°: Son funciones de la División Trami--
------------- te Judicial:
a) Fiscalizar y efectuar el seguimiento y registro-
de toda actividad judicial que tenga relación con -
el Servicio Penitenciario.
b) Actuar corno ente de apoyo legal en la Asesoría -
General de Gobierno y de la Fiscalía de E~tado, en-
los casos en fuera menester vinculados con la acti-
vidad propia de la Institución.-

ARTICULO 18°: Reordénase el articulado numérico del Título IV
------------ "Disposiciones Generales", del Decreto 1300/80, de
biendo quedar redactado como Título V "Disposiciones Generales",
asignándoseles a los artículos 215° , 216°, 217°, Y 218°, los --
números 282~ 283°, 284°, Y 285°, respectivarnente.-
ARTICULO 19°: El presente decreto será refrendado por el señor -

///
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Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.-
ARTICULO 20°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Bole-
------------ tín Oficial y archívese.-
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